
 

 

 

 

 

No. 75 
Villahermosa, Tabasco, 07 de octubre de 2016 

 
 

Presentan obra sobre difusión de reglas electorales 
 

Dentro de la Segunda Semana de la Democracia, el comisionado 
Presidente del Itaip, Jesús Manuel Argáez de los Santos, y el 
investigador Alfredo Islas Colín, presentaron la obra que 
coordinaron y redactaron: Ley Electoral de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, Concordada y Tematizada con Criterios 
Jurisprudenciales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
En su oportunidad, Argáez de los Santos explicó que esta obra se 
encuentra compuesta por ocho libros, de acuerdo a la estructura 
de la Ley Electoral, en los que se encuentra cada artículo, seguido 
por el rubro de los criterios jurisprudenciales, alusivos al numeral 
y en el extremo derecho una voz que encierra la idea principal del 
numeral en estudio. 
En este ordenamiento se observa que se garantiza a los candidatos 
independientes su acceso al financiamiento público y privado, así 
como a las prerrogativas que en materia de medios de 
comunicación disfrutan los candidatos de los partidos políticos y 
coaliciones. 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
El comisionado Presidente del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Itaip) mencionó 
que con esto se establecen las reglas claras y mecanismos 
equitativos para que tengan la posibilidad de recabar los apoyos  
ciudadanos a sus aspiraciones para ser registrados como 
candidatos independientes a todos los cargos de elección popular.  
Asimismo, se precisan sus derechos y obligaciones en materia de 
informes sobre los recursos que reciban y que dispongan, así como 
sus derechos a lo largo del procedimiento electoral. 
Argáez de los Santos concluyó diciendo que este ordenamiento se 
armoniza al nuevo modelo del sistema electoral que regulan las 
Leyes Generales expedidas por el Congreso de la Unión, donde su 
finalidad es adecuarse al margen de la distribución de 
competencias y fortalecer la vida democrática del estado de 
Tabasco. 
Roberto Félix López, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco, fungió como presentador 
del evento, organizado por el mismo instituto, y otros organismos 
estatales y nacionales.  
A la presentación de la obra asistieron la Presidenta del IEPC, 
Maday Merino Damián y demás consejeros electorales. 
El evento se llevó a cabo en el Aula Magna Francisco J. Santamaría, 
de la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades, de 
la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
 



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 


